
RESPONSABLE ENTRADA PROCESO

NO 

Notifica, a través de 

correo electrónico, la 

información faltante SI

P.1

Recibe la Información pública 

de oficio 

Revisa que la 

información se 

encuentre completa y 

en términos de la Ley 

Verifica que la 

información 

pubicada en la 

página Web sea 

la correcta

SI Solicita a través de 

correo electrónico 

que se suba la 

información a la 

página Web 

NO

Notifica las 

inconsistencias

recibe el 

requerimiento

Procesa y actualiza la 

Información Pública de 

Oficio

Proporciona, a través de correo 

electónico, la información que 

corresponda a su área  (dentro 

de los 20 días naturlaes del 

mes siguiente) 

Deberá 

corregir de 

manera 

inmediata la 

información y 

reenviarla

INDICADOR DEL 

PROCESO

SOLICITUDES DE 

ACLARACIÓN

 ATENDIDO CONFORME A 

DERECHO ( EN TIEMPO Y 

FORMA)

ASIGNACIÓN DE RECURSOS:

LOS RECURSOS DE MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS SE ESTABLECEN Y SE ASIGNAN DE ACUERDO A SU RESPECTIVO INVENTARIO VIGENTE.

LOS RECURSOS DE PERSONAL SE ESTABLECEN Y SE ASIGNAN DE ACUERDO A LA PLANTILLA AUTORIZADA QUE MUESTRA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN.

LOS RECURSOS FINANCIEROS SE ESTABLECEN Y SE ASIGNAN DE ACUERDO AL PRESUPUESTO ANUAL .

PROCESO DE INTERACCION:

EL PROCESO  QUE SE MUESTRA EN ESTA INTERACCION SE DEFINE EN SU RESPECTIVO PROCEDIMIENTO O DIAGRAMA DE FLUJO DE REFERENCIA

INDICA LA COMUNICACIÓN FORMAL QUE EXISTE ENTRE CADA PROCESO

P.1 INDICA EL PASO 1

DIAGRAMA DE INTERACCIÓN DEL PROCESO PARA  LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO

TITULAR DE LA 

UNIDAD DE 

INFORMACIÓN

Deberá subir la 

información a la 

brevedad que le sea 

posible

SALIDA

Corrige de 

inmediato las 

inconsistencias
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AREA 

ADMINISTRATIVA 

Y ORGANISMOS 

OPERADORES

DEPTO. DE 

SISTEMAS

ELABORÓ

APROBÓ

Requerimiento trimestral, vía 
correo electrónico,  de  la 

Información Pública de  Oficio 
actualizada  ( a más tardar el 

último día  hábil del trimestre que 
se trate)

Concluye el procedimiento


